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V. TEXTO DEL DEBATE
1.—REBAJA DE LA TASA POSTAL APLICABLE A 

LOS LIBROS IMPRESOS Y EDITADOS
EN CHILE

señor SANTANDíREU (Presidente). — De 
do con la citación, corresponde tratar, en pri­

mer lugar, el proyecto que rebaja la tasa que se 
apliteará a los libros impresos y editados en Chile,

Está impreso a Roneo.
Diputado Informante es el Honorable señor 

González Madariaga.
—Dice el proyecto de ley:
“Artículo l.o La tasa que se aplicará a* los li­

bros impresos y editados en Chile en cualquier 
idioma y a la propaganda impresa relativa a es­
tos mismos libros que fuere incluida en ellos o 
en paquetes separados, que se deposíte en el Co­
rreo por los editores, sus mandatarios o distri­
buidores registrados, o por entidades, bibliote­
cas o comerciantes que se dediquen de manera 
regular al intercambio o venta de libro, será de 
diez centavos ($ 0.10), por cada unidad de peso 
de cien gramos (100 grs.) o fracción de cien gra­
mos.

Artículo 2o El derecho de certificación de los 
impresos a que se refiere el artículo l.o de la 
presente ley, será de treinta centavos ($ 0.30).

Artículo 3.o El remitente de dichos impresos 
no tendrá derecho a indemnización en caso de 
pérdida de los objetos mencionados.

Artículo 4,o La presente ley empezará a regir 
■ a contar desde la fecha de su publicación en el 
“Diario Oficial”.

El señor SANTANDREU ^Presidente).— En 
discusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.—Pido la 

palabra.
El señor SANTANDREU (Presidente).— Puede 

usar de ella Su Señoría.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— La Ho­

norable Cámara está informada de ia situación 
por que atraviesa la industria editora nacional, 
que es sumamente desventajosa frente a la in­
dustria similar extranjera, que hace una com­
petencia desleal dentro del territorio a la indus­
tria chilena, a tal punto que se ha provocado el 
cierre de diversas empresas de evta naturaleza.

La circunstancia expuesta ha motivado la pre­
sentación de diversas exposiciones de las empre-
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sas editoras chilena»? al Gobierno y ahora ést* 
acude al Congreso en demanda de una ley des­
tinada a rebajar la tarifa postal ,que es una de 
las herramientas que facilita el desarrollo de la 
mencionada industria.

La situación planteada es la siguiente: la ley 
6,526 dispuso una tarifa para los impresos en 
general, con excepción de las revistas y otras 
publicaciones, de quince centavos por cada unidad
de peso de 0.50 gramos o fracción.

El inciso 2.o del artículo 34 de la Convención
Postal Universal de El Cairo, a la que adhirió 
nuestro Gobierno por ley. de la República, esta' 
bleció que las Administraciones contratantes po­
drían, con la anuencia de las Administraciones 
destinatarias, conceder una reducción hasta del 
cincuenta por ciento de las tarifas generales de 
impresos, a los libros, folletos y papeles de mú­
sica que no contengan publicidad o propaganda,
fuera de la que figurara en la cubierta o en las 
páginas de guarda de los volúmenes.

Pues bien, el Gobierno de la República, aco­
giéndose a esa autorización, dictó un decreto, e] 
N.o 4,786, del 30 de septiembre de 1940, que re­
bajó en un cincuenta por ciento la tasa general 
de impresos del régimen interior; pero, por razo­
nes de orden práctico, la tasa así rebajada la re­
dondeó al décimo superior, por lo que la rebaja 
resultó menor del cincuenta por ciento, quedan­
do en diez centavos, que es la tarifa actual­
mente vigente, por unidad de 50 gramos.

No hay duda que aquí —es conveniente dejarlo 
en claro— se ha producido un vacío. La disposi­
ción de la Convención Internacional Postal a 
que aludo autorizó el establecimiento de esta re­
baja, pero sobre la base del consentimiento pre­
vio de las Administraciones destinatarias, lo que 
aconsejaba la provocación de un acuerdo para 
que en reciprocidad se hubiera tenido igual tra* 
tamiento de parte de las Administraciones ex­
tranjeras, en beneficio del libro chileno.

Esta reducción que nosotros hicimos, con mi­
ras, sip duda, a la cultura general, después fué 
intensificada por un servicio especial de paquetes 
postaos que rebajó más tqdavía la tarifa y la 
fijó en un peso por kilogramo; en otros términos, 
de 25 centavos por cada 25 gramos.

Valiéndose, pues, de esta situación de franca 
protección al libro extranjero, se ha dado el caso 
que se han instalado aquí en el país diversas su­
cursales de empresas extranjeras, que distribuyen 
sus libros dentro del territorio de la República, 
pagando el mismo tarifado que los libros impre­
sos en el país, es decir, en igualdad de condicio-

Nada tendría esto de particular, Honorable Cá­
mara, si el mismo tratamiento se hubiera otor­
gado por las Administraciones vecinas a los li­
bros chilenos, como una bien entendida política 
de panamericanismo lo aconseja. Pero no ha si­
do ese el caso.

Por ejemplo, en la República Argentina, donde 
la industria editora ha alcanzado un progreso ex­
traordinario, el libro extranjero, para circular 
dentro del país está pagando tres pesos setenta 
y cinco centavos por kilo, mientras que al libro 
argentino lo favorece con una tasa cerca de cua­
tro veces inferior a este valor.

Y cuando los libros extranjeros necesitan salir 
a otro país, o regresar al de origen, como pasa 
en las relaciones de las empresas con sus agen­

cias, la tarifa es francamente prohibitiva, alcan­
za a seis pesos por kilogramo.

El caso argentino, pues, es de franco proteccio­
nismo a esta industria, muy distinto al nuestro.

Para la República Argentina, y anoto sólo el ca­
so, porque siempre es interesante hacer citas de 
los beneficios que obtienen las industrias en otros- 
países para sacar ejemplo y aprovechar de él, 
ha sido tan beneficiosa, que en úna publicación 
de la Cámara Argentina del Libro se han es­

campado conceptos como los siguientes:
“Tal éxito ha sido posible per la sabia le_ 
gislación que ampara estas honrosas activi-

“ dades, y por la clara visión de estadistas de 
los directores de nuestra repartición postal,

“ que, desdeñando el criterio fiscal, otorgan al li­
bro de edición argentina, una tarifa reducida 
que ha facilitado su amplia circulación hacia

“ todas las tierras. Algún día habrá que efec- 
tuar el balance de los progresos alcanzados en 
los últimos añas, y entonces se verá la in/luen-

“ cia que ejerció la tarifa reducida, que es una 
“ de las conquistas básicas de nuestra cultura.”

Tan efectiva resulta esta declaración de la Cá­
mara del Libro Argentina, Honorables colegas, 
que ha ocurrido lo siguiente: en poco más de 4 
años, en la República Argentina las empresas 
editoras, de diez que eran en el ano 1940, se han 
elevado a más de ciento veinte en el día de hoy. 
El caso chileno es el adveiso, y está en el ánimo 
de todos la quiebra de algunas editoriales que na„ 
bían alcanzado a consolidarse entre el público del 
país, como pasaba con la editorial “Ercilla” .r

El señor RODRIGUEZ. QUEZADA.— Y en el 
extranjero .

El señor GONZALEZ MADARIAGA— Exacta­
mente, Honorable colega; la editorial “Ercilla” lo­
gró reputación dentro y fuera del país.

El número de las empresas editoriales chilenas 
ha venido, pues, disminuyendo notablemente. 
r La Cámara del Libro, en una de las presenta, 
clones que ha hecho al Gobierno, expresa las 
causales de esta situación desventajosa en que se 
encuentran y, entre ellas, enumera las siguientes 
que me parece necesario anotar. Por ejemplo, el 
papel para libros, que no sea ordinario, está gra­
vado con derechos de internación y aduaneros, 
mientras el libro extranjero no paga ninguno de 
esos gravámenes cualquiera que sea el papel en 
que esté impreso. Esto es digno de destacar: el 
papel en blanco, que debe ser trabajado por obre­
ros chilenos y por empresas chilenas, tiene que 
pagar un tributo . . ,

Eí señor PINEDO.— No sólo el papel, Honora­
ble colega, sino también la tela para encuader­
nar, el cartón y todos los elementos necesarios 
para la impresión de un libro.

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Así es.
Dice también esa presentación que el libro chi­

leno paga, por concepto de porte postal al ser 
despachado al exterior, el doble de lo que paga 
el argentino.

El libro chileno — agrega la mencionada pre­
sentación — para circular dentro de la Repúbli­
ca argentina, paga más de dos veces de lo que 
paga el libro argentino; el libro argentino, para, 
circular dentro de Chile, paga lo mismo que el 
chileno.

Y así, sucesivamente, Honorable Cámara, se van 
destacando otros datos que son los que han tra í­
do como consecuencia la situación desmedrada en



t

SESION 59.a ORDINARIA, EN JUEVES 31 DE A (KISTO DE 1944 2255

que se encuentra el libro chileno, y que en estos 
momentos se hace presente en esta Corporación, 
todo lo cual nos incita a legislar sobre esta m a­
teria y buscar el remedio adecuarlo.

Por su parte, el Supremo Gobierno ha acogido 
la presentación que han hecho las empresas edi­
toras chilenas. En efecto, en el Mensaje enviado 
al Honorable Congreso, expresa:

“ 'El Gobierno, compenetrado de la importancia 
que tiene la protección de la industria editorial 
chilena, como un factor decisivo en el impulso 
de la cultura popular, encuentra muy atendibles 
las razones hechas valer per los editores, y, en 
consideración a que se tra ta  de una industria que 
contribuye en forma efectiva a la economía n a ­
cional, ya que proporciona trabajo a un gran nú^ 
mero de obreros” .

Es necesario, Honorable Cámara, agregar algo 
más. No sólo esta, industria presta servicios des­
de el punto de vista de la economía nacional, si­
no que presta enormes beneficios desde el aspee, 
to de la moral, desde el punto de vista de la na. 
cicnalidad, del cariño que el ciudadano debe sen­
tir por su tierra; porque nada puede hacer pros­
perar y arraigar más en el alma popular los sen­
timientos de amor a su patria y a todo lo que le 
pertenece, como también llevar estos sentimien_ 
tes al exterior, que el libro y la revista, vehículos 
del pensamiento y base de la industria que nos 
preoeppa.

Y bien, Honorable Cámara, para cumplir estos 
propósitos el Supremo Gobierno ha enviado al 
Congreso, un proyecto que en su artículo primero 
dice que la tasa que se aplicará a los libros im. 
presos y editados en Chile, será de diez centavos 
por cada unidad de peso de cien gramos o frac­
ción de cien gramos; es decir, que se aplicará 
una reducción del 50% a la tarifa en actual vi­
gor.

En el artículo 2.o se dispone que los derechos 
de certificación de estos impresos serán de trein­
ta centavos, en lugar de sesenta, que son los que 
rigen actualm ente.

En el artículo 3.o se establece que los remiten, 
‘ ‘tes de dichos impresos no tendrán derecho a in. t

demnización en caso de pérdida de lc*s objetos 
mencionados.

El señor DIAZ.— ¿Me permite una interrupción 
Honorable colega?

¿Por qué en el artículo S.o se establece que *‘d  
remitente de dichos impresos no tendrá derecho 
a indemnización.. . ”?

El señer GONZALEZ MADARIAGA.— Es algo 
que está establecido en todas las legislaciones 
postales del mundo, Honorable colega, que cuan„ 
do se despacha un impreso de porte ordinario, 
dentro de un paquete de correspondencia y él se 
llega a extraviar, sin que se logre individualizar 
la causa del extravío, no puede el correo respon­
der de este hecho.

El señor DIAZ.— Porque si hubiera alguna res­
ponsabilidad . . .

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Pero, 
Honorable Cámara, mientras se tram ita este pro_ 
yecto, las empresas editoras han hecho diversas 
observaciones que es necesario acoger y que, co„ 
mo en la Comisión de Gobierno Interior se cre­
yó que este Mensaje contaba con la simpatía de 
todos los sectores no fueron consideradas en su 
oportunidad.

Así, por ejemplo, advierten las empresas, en

el artículo Lo del proyecto se habla de que “la 
tasa que se aplicará a los libros impresos y edi­
tados en Chile”, y piden que se eliminen las pa­
labras “y editados” .

Después de un análisis del artículo se llega a 
la conclusión de que conviene acoger esta petición, 
porque un libro puede ser editado en Chile, pe. 
ro impreso en el extranjero, ya que la expresión' 
“editado” no es sinónima de “impreso” dentro 
de la técnica de estos negocios. En consecuencia, 
rne voy a permitir envía: la Indicación corres­
pondiente, para nue la disposición comprenda úni­
camente a los libros “impresos en C h ile ...” por­
que ha sido éste el espíritu que se ha tenido en 
vista en el proyecto. ’

En seguida, señor Presidente y atendiendo a 
estas mismas insinuaciones, voy a proponer que' 
la palabra “registrados”, sea colocada a] final de 
estas o tras: “ . . .  los editores, sus mandatario^ o 
distribuidores o com erciantes...”, a fin de que 
haya más responsabilidad de parte de ellos. En­
tonces, el artículo Lo dirá: “ ...q u e  se deposíte 
en el correo por los editóles, sus mandatarios o. 
distribuidores, o por entidades, bibliotecas q co­
merciantes registrados que Se dediquen de mane, 
ra regular al intercambio o venta de libros”, etc.

Asimismo, señor Presidente, me permito for­
mular una indicación en el artículo 2.o, para que 
dentro de este mismo criterio, se incluyan tam ­
bién las revistas impresas en Chile, que actual­
mente pagan un derecho de sesenta centavos y 
que es lógico, dentro de la línea general que nos 
anima, que se mantenga también la tarifa de 3Ú 
centavos.— Esto señor Presidente, es aceptado 
por las autoridades de los servicios de Correos7 
a quienes he tenido la oportunidad de consultar 
sobre la materia.

En cuanto al artículo tercero, ha quedado 
aceptado en general.

El Gobierno, además de este Mensaje, como es 
del dominio público, ha nombrado una Comisión 
especial para que estudie la situación de la in­
dustria editorial. Sin embargo, según anteceden­
tes que obran en mi poder, esta Comisión, aunque 
ya hace más de un mes que ha sido designada,, 
todavía no ha podido reunirse y creo que ni si­
quiera han sido notificados los componentes de 
su nombramiento. Esto es sensible, porque es ésta 
una industria de gran trascendencia, y es nece- $ 
sario que haya un poco de mayor actividad en su 
beneficio.

De manera entonces. . .
El señor CAÑAS PLORES.— Es una Comisión 

ad-honorem, Honorable Diputado.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Como

í

siempre se había sostenido que los cargos ad- 
honorem, se desempeñaban con más asiduidad se 
ve que también falla esta regla.

Siendo que esta Comisión no ha podido prospe­
rar por causas que ya he dado a conocer, in te­
resa  muchísimo acelerar el despacho de este 
Mensaje, aunque, por el momento, a esta medida- 
debe dársele carácter preparatorio de lo que debe 
venir después, como resultado de la Comisión alu­
dida en favor de la industria del libro.

He terminado, señor Presidente.
El señor SANTANDREU (P re s id e n te )T ie n e n  

la palabra el Honorable señor Godoy; a continua­
ción, el Honorable señor Pinedo.

El señor GODOY.— No deseo que las breves
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observaciones que voy a formular constituyan una 
simple repetición de los argumentos que el señor 
Diputado Informante ha dado a favor del despa­
cho de este proyecto.

Sólo quiero decir que, a juicio nuestro, hace ya 
mucho tiempo que por el Gobierno o por inicia­
tiva del Congreso debió haberse considerado la 
situación de nuestra industria editorial que, a to­
das luces, está en posición desventajosa compa­
rada con la misma industria que tiene sus insta­
laciones en el extranjero, entre otras razones, 
porque ciertos tipos de papel, que no produce la 
Industria nacional y que se emplean en la edición 
de libros o de revistas de calidad, experimentan, 
al entrar a Chile, fuertes gravámenes aduaneros, 
en tanto que en la República Argentina y en otros 
países están liberados, de todo impuesto.

De tal manera, Honorable Cámara, que para 
los efectos de los costos, nuestra industria edito­
rial está colocada en una situación de competen­
cia desventajosa con respecto a la extranjera.

Esta situación ha traído como consecuencia que 
haya dominado, si se quiere, entre nuestras im­
presiones un libro de calidad casi siempre medio­
cre. Sólo en los últimos tiempos, gracias al es­
fuerzo e iniciativa de aquellas empresas más cui­
dadosas y progresistas, hemos observado que circu­
lan en el mercado libros que empiezan a parecer­
se, en su presentación y en su calidad, a los de 
aquellas editoriales que se han impuesto mun­
dialmente.

Puedo decir más aún, Honorable Cámara: in­
cluso al comparar nuestra industria editorial con 
la argentina o con la mexicana, que si se quiere 
es más nueva que la chilena, podemos advertir 

, está lejos aún de alcanzar la perfección que, en 
algunos aspectos, han logrado las industrias de los
países a que me he referido.

Mientras nuestro Gobierno no le de forma al 
proyecto necesario para liberar de derechos de 
internación al papel que utilizan nuestras empre­
sas editoras en libros de calidad o . en ediciones 
calificadas, creo, Honorable Cámara, que al me­
nos n o s o t r o s  debemos procurar que se alivie a es­
tas industrias de aquellas cargas que contribuyen 
a asfixiarlas y a hacer su vida y su desarollo su­
mamente difíciles.

No puedo, Honorable Cámara, atribuir sino que 
a motivos de esta especie el hecho de que varias 
editoriales hayan últimamente tenido que cerrar 
sus puertas con perjuicio para la industria nacio­
nal, y, por lo tanto, para los obreros de la indus­
tria gráfica, para el mercado de nuestros libros y 
para nuestro comercio internacional; porque par­
te de nuestra producción se coloca también en el 
extranjero, sobre todo, en los países del Pacífico 
y de Centro América, donde el libro nacional, el 
libro impreso en Chile, tiene gran mercado y acep­
tación. V

Pero este mercado, señor Presidente, se ha ido 
enajenando, se ha ido perdiendo como consecuen­
cia de los hechos que la Honorable Cámara ana­
liza en estos instantes y, entre otros, de que, poco 
a poco, también nuestros obreros gráficos, que son 
obreros calificados, han tenido que obtener, por 
la depreciación de nuestra moneda, por e l . alza 
constante de la vida, aumentos de jornales que, 
por ende, gravitan también sobre el costo de pro­
ducción de esta industria.

El señor OCAMPO.— ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable colega?

El señor GODO Y.— ¡Con todo agrado!
El señor OCAMPO.— Yo quiero ratificar algunas 

de las frases del Honorable colega señor Godoy 
En los últimos días del mes pasado estuve en

Bolivia; hubo allí lo que se llama una Exposición 
del Libro Americano. Pues bien, el único país que 
no estuve representado en ella fué Chile. En cam­
bio, ^Argentina tenía una exposición del libro ar­
gentino en un pueblo efe este país.

Además de estar en Lima, estuve en Arequipa.
En esta última ciudad hay, podríamos decir, una 
imprenta que tiene a la vez venta de libros; se 
Pama “Zig-Zag” . Pues bien, esta empresa va ?¿ 
tener que cerrar sus puertas por cuanto los libros 
que se le.envían de Chile llegan demasiado caros 
y prefieren comprarlos en Argentina, en México 
o en otros países de América. Y en Lima está 
ocurriendo algo igual con una casa de venta de li- • 
bros que se llama “Ercilla” .

Hé querido dar a conocer estos antecedentes 
a la Honorable Cámara para que vea cuánto 
hemos perdido nosotros en la- venta de nuestros 
libros en el mercado extranjero.

/ El señor GODOY.— Entonces, señor Presiden­
te, antes que tengamos que presenciar el colapso 
completo de esta industria, porque hacia allá va­
mos en el hecho, estimo que debemos, aunque sea 
tardíamente, procurar aquellas medidas que ven­
gan a colocarla en una situación que le permita, 
no ya competir, pero siquiera aliviarla de algunos 
de estos gravámenes, que han contribuido a arru i­
narla. Por este motivo, nosotros votaremos favo­
rablemente el proyecto que se discute en este ins­
tante y que significa reducir las tarifas postales 
que se deben pagar por concepto de envió de es­
tos libros, que a la Argentina llegan encarecidos, 
nivelándolas con las que existen en el país veci­
no, y en el resto de los países de América.

Yo hago mías, también Honorable Cámara, .y 
suscribo las indicaciones que ha enviado a la Me­
sa — si ya lo ha hecho — nuestro colega, el Hono­
rable señor González Madariaga, en el sentido de 
hacer algunos cambios en la redacción de los a r ­
tículos l.o  y 2.o del proyecto, consistentes en ia 
intercalación — porque parece que se ha Incu­
rrido en una omisión — de la frase “y de las re­
vistas impresas en Chile*'.

Y quiero explicar esta idea: no se tra ta  de dar 
les a Us revistas una tarifa diferenciada de pri­
vilegio. porque ellas ya tienen una tarifa ré4uci- 
da, sino que únicamente se tra ta  de que las re­
vistas puedan también acogerse a un derecho de 
certificación que corresponde al 50 o ¡o del derecho 
de certificación que existe actualmente.

Pero Honorable Presidente, para que n o  s e  vea 
en esta iniciativa un prurito nacionalista, de xe­
nofobia exagerada, que puedan algunos interpre­
ta r  como el deseo de aislar a Chile, respecto del 
mercado internacional de la cultura, formado por 
libros y revistas de otros países, considero tam ­
bién que es digna de ser acogida por nosotros 
la idea de que en esta ley se dé el mismo tra ta  
miento, en cuanto a tarifas, a aquellos libros que 
circulen en Chile, pero que vienen impresos de 
países donde al libro chileno se le da el mismo 
tratam iento que a los nacionales.

■J,
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Voy a explicarme mejor, porque parece que nt» 
be logrado hacerme entender: si la tarifa que 
existe, pongo; por caso, en México o en Ecuador, 
para los libros chilenos ,es igual a La que en nues­
tro  país se fija actualmente para ios libros impre­
sos en esos países, es lógico que, en reciprocidad, 
demos a los libros impresos en el extranjero igual 
tratam iento que a los nacionales. En buenas cuen 
t a i ,  i; 1 propósito  es que no se vaya a c?ar en Chi­
le al libro o a la revista extranjeros un tratam ien­
to inferior al que se da al libro o a la revista chi­
lenos en los demás países. En ese sentido hago la 
ind icac ión  correspondiente.

El señor LABRE’— ¿Quiere permitirme una in ­
terrupción, Honorable señor Godoy?

El señor GODOY.— Con mucho gusto.
E l señ o r LABBE.— Como veo que Su Señoría do­

m ina bien el tema, quisiera que tuviera la bondad 
de explicar otros aspectos deí oroblema para for­
marse una conciencia clara fccerca de él.

Per esta ley veo que sólo se tra ta  de reducir el 
tarifa do para la circulación por los correos de la 
República (?e los libros editados en Chile, cualquie­
ra  que sea el idioma en que esté impreso. Bien. Mi 
pregunta es ésta, porque antes oí afirmar — toco 
ligera mente este concepto — que había crisis de 
impresiones o de editoriales en Chile: ¿cómo va 
a inf'iuír esta ley o, mejor dicho, en qué forma 
vendrá a resolver el problema? Yo miro un libro 
cu a lq u ie ra  que pese 100 o 150 gramos, y veo que, 
según este proyecto, sólo tendrá una tarifa de

6.10 o $ 0.15, según la cantidad de gramos que 
.pese.

¿Cómo este va a resolver la crisis de editoriales 
y de impresos?

Hago yo esta ctra pregunta ¿el costo de los edi­
toriales y de los impresos queda resuelto con este 
tarifado? Creo que no. ¿Influye en forma sus­
tancio!? Creo que rro.

El señor GODOY.— En algunos casos sí, Ho 
norab le  D ip u tad o .

Yo le podría hablar, por ejemplo, de los libros 
ed itados en  Chile; una tercera parte de ellos, a 
veces un 25 por ciento, se envía al extranjero, fei 
-esos libros no se venden en el extranjero, las em­
presas prefieren no traerlos nuevamente al país 
porque las tarifas postales recargan en tai forma 
e! envío de les libros de un país a otro, que prefie­
ren realizarlos a precios de quemazón.

Ei señor LABBE.— Porque esto queda limitado 
a las fronteras del país; de modo que el argu­
mento que Su Señoría da para rebatirme, no es 
"b as tan te .

El señor GODOY,— Este es un aspecto del pro­
blema; ya dije que lo más importante es liberar 
de derechos aduaneros al papel que .estas empre­
sas emplean y que no, se consigue fabricar en 
•Chile,

Hav otro detalle ..,■V 1-
El señor LABBE.— Es el costo de producción, 

incluso el papel, la tinta, las maquinarias, y to­
do lo demás.

señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Me
p erm ite , H onorable colega?

HonorableEl señor GODOY
Diputado, pues d^seo contestarle al Honorable 
;.señor Labbé.

Para ternúaar de darle una respuesta, puedo

decir a Su Señoria esto: un libro argentino que 
llega a Chile paga, en general, por concepto de 
tarifas postales, $ 2,60, y el mismo libro que va a 
Argentina, paga seis peses.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Voy a 
con testar.,.

El señor LABBE.— No es ese el problema, 
Honorable colega.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Si el 
Honorable señor Labbé hubiera llegado antes y 
hubiera tenido vo la suerte de ser oído por el 
Honorable colega, Su Señoría habría conocido la 
situación que se presenta al libro chileno frente 
ai libro argentino. Nosotros damos aquí el mis­
mo tratam iento al libro extranjero que al chile­
no, de tal manera que aquí, dentro del país, fi­
gura coh una tarifa de un peso, tanto el libro 
chileno como el importado.

Entonces, ¿qué pasa? Se instalan sucursales 
que distribuyen en Chile el libro argentino, con 
la misma tarifa postal que el nacional. No hay 
protección para el libro chileno.

En Argentina, el caso es distinto. Para el li­
bro extranjero, hay una tarifa de $ 3.75 por ki­
lo, hablo en moneda chilena, mientras que en 
Chile esta tarifa  es de sólo un peso para el li­
bro argentino. De manera, pues, que ese libro 
de afuera, qué dentro de su propio país está en 
una situación preferente, como el argentino, por 
ejemplo, al venir a Chile también se encuentra 
en esta misma situación, pues circula en igual­
dad de condiciones que el chileno.

El señor LABBE—  Vamos por partes, Hono­
rable colega.

Entonces, quiere decir que el problema es más 
serio; porque si un libro argentino, con un tra ­
tamiento en correos igual — es eso lo que le he 
oído a Su Señoría — es capaz de luchar comer­
cialmente en precio con la editorial chilena, quie­
re decir que el problema no es de tarifa de co­
rreos sino de costo de edición.

Hay que Ir, entonces, sin engaños, al estudio 
del problema de fondo.

¿El señor BART.— Muy bien.
El señor LABBE.— For lo tanto, me parece 

sencillamente ridículo que el Congreso Nacional 
esté legislando sobre un asunto que toma el pro­
blema por las ramas. Esto no satisface a nadie.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Permí-
tame, Honorable colega...

El señor LABBE.— Perdóneme, señor Diputa­
do.

Yo aspiro a que la, edición, la impresión de mi 
patria llegue al alcance de todo el mundo, en la 
forma más económica posible, con más ventajas 
cus todo esto que nos viene del extranjero, p ri­
mero, por razones de proteccionismo interno, por 
motivos de cultura propia y de , iniciativa e 
país, y después para que tenga auge toda esta ac­
tividad. +

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Enton­
ces, Honorable colega... .

El señor LABBE.— Déjeme term inar la mea, 
Honorable Diputado.

Yo me pongo objetivamente en este caso; un 
libro que pesa cien gramos va a pagar diez cen­
tavos en Correos para que llegue, digamos, des-

TPzlUzvríol flIlA PSÍá Vinct-o Q
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cahuano, pongo por caso. Si el libro vale veinte 
pesos, se va a vender en $ 20,10, y si no existie­
ra  esta ley, se vendería en $ 20.15.

Esto es ridiculo.
Se tra ta  de proteger a la editorial chilena. Es­

to ni siquiera debe discutirse, a mí modo de ver. 
Sin embargo, este proyecto no solución a ni alia-' 
na nada. Como dije denantes, hay que plan, 
tear el problema de la editorial en ej fondo.

El señor EAET.— Muy de acuerdo, Honorable 
colega.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En 
cuentro muy respetables las ideas expuestas por 
Su Señoría, pero debo advertirle lo siguiente: las 
empresas editoriales, que son las interesadas v 
que deben conocer el problema más a fondo aue 
nosotros, han pedido al Gobierno esta tarifa por­
que les interesa. Ya verá Su Señoría la influen­
cia que ello tiene.

Con respecto al segundo punto, puedo adver-p
tir a Su Señoría que el Gobierno ha nombrado 
una Comisión Especiad para, que estudie el pro­
blema, en su parte integral y la cual entrará tam ­
bién a conocer las tarifas aduaneras para el pa­
pel en blanco.

Hay, además, algo que Su Señoría no ha con­
siderado, que lo h a  pasado sin tomar en cuenta. 
Es. lo siguiente: el Libro chileno tiene, den tro del 
país, la misma tarifa que la que se aplica al li­
bro extranjero. Y en ei extranjero, el libro chi­
leno que sale del país paga, cuatro veces más 
tarifa que el libro nacional.

señor LABBE.— ¿Su Señoría no tiene Go­

que, por lo demás, hace muchos años que las edi­
toriales chilenas están en situación desventajosa.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor L A B B E .— Voy a ped ir m ás m anos 
p r e s ta d a s . ..

El señor.. GODO Y . — Este debate  es tá  m uy en ­
tre ten id o , pero  en este  juego de p re s tid ig h ación, 
no m e m eto .

Y para que no sigamos perdiendo el tiempo, pa­
ra que no se atrase el despacho de este proyecto 
y para que, en una palabra, los Honorables co­
legas que quieran intei-venir en el debate, hagan 
también sus observaciones a este proyecto, 
poner término a las mías, manifestando,
otras cosas, que lo que baja notablemente el cos­
to de un impreso, de un libro o de una revísta, es 
el tiraje..

¿C uál es el t ira je  m edio, H o n o ra b le s .colegas, de 
los libros en n u es tro  país? c a s i  n u n ca  p asa  de dos- 
mil ejemplares; y de aquí viene el a lto  costo que 
tienen. En cambio, estoy absolutamente seguro de 

.que en A rgentina ' -—ta i vez porque en A rg en tin a  
el m ercado  in te rn o  o ex terne , al igual que el am e-

vo.v a 
entre

ríe  a no
libros
perico.

y
6S

el mexicano, es m ayor el t ira je  de
1̂0. ckj V- '('I f - , J“- -LO J V n a s ta  seis- veces

los
SU-

Creo que si con tribu im os con m ed idas p rác ticas

bierno sentado en la Moneda, de cuya, com bina­
ción forma parte preponderante, para que le di­
ga al señor Ministro de Relaciones Exteriores o 
a quien corresponda que mande un proyecto de 
ley o tome las medidas del caso para resolver este 
problema?

Yo me tomo la cabeza a dos manos al ver que 
Su Señoría, que forma parte del Gobierno, no 
haya propiciado una solución a este grave pro­
blema .

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— SI Su 
Señoría se toma la cabeza a dos manos, tal vez 
convendría mantenerlo en esa incómoda situación.

El señor LABBE.— Lo que celebraría mucho, 
porque no me la voy a tom ar una vez. sino seten­
ta  veces siete, ante la gravedad del problema, y 
ahora a cuatro manos, incluso, con las de Su Se­
ñoría .

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor GONZALEZ MADARIAGA — Ha^q en 
cambio, una oportunidad para que Su Señoría 
pueda descansar y no se canse teniendo tantas 
veces la cabeza entre sus manos.

La oportunidad que le doy a Su Señoría para 
que descanse de tener la cabeza entre sus manos 
es la de que conozca el Mensaje que enviara el 
el Gobierno, por el cual se tra ta  de remediar el 
problema.

El señor BRAÑES.— i Si no se va a cansar»*
El señor LABBE.— Pero después de cuatro 

años: Su Señoría vende las peras cuando ya se 
están pasando de m aduras. . .

.. El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No o’vi- 
de Su Señoría que más vale tarde que nunca, y

a anviar a nuestra 
tien e  de ten ida , vam os, incluso, a conseguir que’ 
aumente la c ircu lación  del libro chileno d en tro  del 
te r r i to r io 'y  fu e ra  de él y con ello bajar su costo.

Para terminar, voy a leer el artículo nuevo que 
nosotros proponem os se agregue a  este proyecto  
de lev. Q uedaría  red ac tad o  en esta  fo rm a :tj

“Artículo .. — Las tarifas fijadas en la presen­
to ley se hacen extensivas a los libros o revistas 
extranjeros impresos en. países en los cuales se dé’ 
al libro o a la revista chilenos igual tratam iento 
que a los nacionales, en las tarifas postales” .

El señor RODRIGUEZ QUEZADA.— Pido la 
palabra.

El señor BERNALES (Vicepresidente),— Está 
con la palabra el Honorable señor Pinedo; a con­
tinuación Su Señoría.

El señor PINEDO.— En realidad, este proyecto 
es muy claro y de muy evidente utilidad para 
mejorar nuestra industria editorial y casi no me­
recería la pena hacer nuevas observaciones sobre 
él.

Sin embargo, ai pedir la palabra, lo he hecho 
influido por algo que ha dado a conocer eh Ho­
norable Diputado Inform ante. Se refirió Su Se­
ñoría a un memorial que había pasado un orga­
nismo especializado, diciendo que en atención a 
las indicaciones contenidas en él, se había presen­
tado este proyecto.

Puede quedar la sensación. Honorable Cámara, 
de que este proyecto viene a resolver totalmente 
el p roblem a ed ito ria l en Chile.

El señor LABBE.— Este proyecto no resuelve 
n a d a .

El señor PINEDO.— Con el objeto de que no 
quede esta impresión en la Honorable Cámara y 
en la opinión pública y para que se sepa que el 
problema editorial queda tan latente y grave co^ 
mo antes con este proyecto. . .

El señor LABBE.— Exactamente.
El señor PINEDO.— ...e s  que yo me he permi­

tido  ped ir la  p a lab ra .

r r-- i  q  - '■ < *>. 1 .i bA tA c K . ‘ ¿q lastre oue la
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Corremos el peligro de que al despachar este 
proyecto, en cierto modo nos descarguemos de las 
responsabilidades y preocupaciones en io que se 
refiere a esta industria editorial y dejemos, en 
definitiva, el problema sin resolver. El Honorable 
señor Labbé tiene, en el fondo, toda la razón.

Do los trece problemas que en su integridad 
tiene la industria editorial, con este proyecto va­
mos, a resolver la duodécima parte» el que se re ­
fiere al postal, que es, tal vez, el de mencr impor­
tancia .

Entrando al examen del proyecto, en primer Ki 
gar debo hacer la siguiente pregunta; ¿es un cri­
terio político cultural incrementar la producción 
artística, nacional cerrando la internación de la 
cultura extranjera? ¿O debemos darle a la cul­
tura extranjera una liberación de derechos de 
aduana, para que el pueblo se vaya educando en 
esta cultura generalmente' más avanzada que la 
nuestra
mes 
a la

si nos- re fe rim o s  a  la  E u ro p ea?  ¿O debe-
A -h- ■ I_-:L 1

1 i- -  1 1  - Jp 1 1 1 *- t 11 -n
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i-t ■ h J " •
giran todos 
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nación a L incluso
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es necesario , por medio de 
a la cultura extranjera. 

G e n e ra lm e n te , Ho­
n o rab le  Cámara, a este amecto artístico de la  v i­
d a  c iu d a d a n a , se le d a  m uy noca im p o r ta n c ia . Se 
cree que el a rfe  es sólo p a tr im o n io  de g en te  m ás  
o menos des equilibro, da y de ordinario se dice, en 
tono despcmivo, fulano de tal es un a r t is ta . . '

ireo rué entre ios factores bási- 
udaoaria y de la nacionalidad, está 
mué es que realmente une a las 

g en erac io n es  d e n tro  de un arte común, indígena,J, -■{- "" '_*rautocbono. Es necesario, pues, proteger e incre­
mentar ai máximum nuestra producción editorial.

En Chile, sin embargo, tenemos ej fenómeno — 
y me atrevo a hacer esta afirmación con todo 
desenfado — de que no hay escritores, y no los 
hay, porque no existen editoriales, porque si hoy 
algún individuo escribe un libro, no tiene dónde 
colocarlo, no hay editoriales que lo tomen, que s e  

atrevan a publicarlo.
Este fenómeno que ocurre con el libro 

también con el teatro.
En Chile no hay escritores teatrales, porque 

no hay compañías teatrales, porque no hay faci­
lidades para la producción artística de teatro

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿En Ar­
gentina ?

El s f íio r  PIN E D O .- En Argentina la hav
El señor RODRIGUEZ QUEZADA.— Dejemos

Sin e m b a rro  
eos de 1 
el arte.

Oí
El

ocurre

que

El
cusa

bermine sus observaciones el Honorable cu

.señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Me ex
una interrupción, Honorable Diputado.

El señor PINEDO.— Con mucho gusto.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Mucha* 

gracias.
En el planeamiento general, todos estamos de 

acuerdo en que hay que defender el arte y tanto 
es así, Honorable colega, que al informar este 
proyecto hice referencia a una Comisión que el 
Gobierno había designado para estudiar el pro. 
blema de ]a industria, editorial y para proponer 
todas las reformas necesarias que digan rela­
ción con este oarticular.

El señor PINEDO.— Muy bien, Honorable co­
lega. Subrayemos la declaración de Su Señoría, 
No discutamos.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Perdo­
nóme. Honorable colega.Z 1_ _r

En Argentina hay una legislación protectora del 
libro argentino; en Chile no la hay.

El señor PINEDO.— Estamos de acuerdo.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Lo que 

Su Señoría llama nada más que el problema de 
la tarifa postal, es lo que más interesa a las em­
presas editoras, Tanto es así. Honorable colega, 
que dije y lo voy a repetir, que cuando aquí paga- 
un peso por kilo, en Argentina nuestro libro tiene 
que pagar tres pesos y setenta y cinco centavos.

El. señor PINEDO.— Por. esa razón no existen 
editoriales en Chile, pues no hacen negocio debi­
do a que no hay franquicias: v no hav escritores."" G.--
porque f s i ta n  editoriales.

Señoría ha 'entendido que estoy contradi-
ciándolo; % Su Señoría lo estoy apoyando, de suer­
te que no me discuta más, porque si continúa dis­
cutiéndome, vamos a quedar en desacuerdo cuan­
tío, actualmente, estamos de acuerdo.

Digo, pues, que en Argentina hay todas esas fa­
cilidades; existe allá una protección evidente a la 
industria nacional, y por eso hoy día hay escri­
tores argentinos y exportación cultural argentina

En Chile no ocurre lo mismo y no ocurre, entre 
otras cosas, por el inconveniente que pretende ser 
solucionado con el proyecto que patrocina e infor­
ma el Honorable señor González Madariaga, Nues­
tro sistema postal con respecto al libro es malo; 
debe reformarse. Estamos de acuerdo.

Lo mismo, siguiendo mis observaciones anterio-

S '■ 1

res, ocurre con el teatro y con la música; en Chile 
no hay músicos autóctonos, legítimos, auténticos.

El señor CHACON.— ¡Si los hay!
El señor DIAZ.— ¡Y buenos!
El señor PINEDO.— Hemos tenido una serie 

de musicastros extranjeros que no han hecho más 
que pervertir la realidad de nuestra tonada, por. 
que no hay protección a la producción musical y, 
sobre todo, a la audición musical.

El problema, pues, Honorable Cámara, que yo 
quiero subrayar, no es solamente postal. Este pro­
yecto, en consecuencia no va a resolver la totali­
dad del problema y tiene el peligro de hacerno? 
creer que, después de promulgada la ley, se habrá 
resuelto la cuestión editorial en Chile. Eso no es 
exacto, y tanto es así, Honorable señor Gonzáles 
Madariaga, que esa Comisión a que alude Su Se­
ñoría, designada para estudiar el problema in te­
gral, ni siquiera se ha reunido ni ha demostrado 
el menor interés en la realización de su trabajo, 
porque ha creído que con esto se ha solucionado 
la cuestión editorial en Chile. Ese error es el que 
quiero evitar. El problema no está resuelto y no 
lo está, porque hay problemas de fondo gravísimos, 
mucho más graves que el problema postal.

Llama la atención, y en esto estoy enteramente 
de acuerdo con el Honorable señor Labbé, que el 
Gobierno haya abordado este problem a' por uno 
de sus puntos de menor importancia, y que no h a ­
ya adoptado medidas para resolver aquellos más 
graves que existen en el problema editorial, sobre 
todo, problemas de carácter aduanero, de relacio­
nes internacionales y de índole municipal, que 
están atentando todos contra nuestra industria del

•«
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libro. Lo peor es que no se piensa en resolverlos, 
y quiero subrayar de nuevo, como decía también 
el Honorable señor Labbé, que no se piensa en su 
solución porque hay intereses importantes de por 
medio, porque resolverlos significa suprimir de­
rechos de aduana, rentas que perciben las Muni­
cipalidades y comprometen una serie de rubros de 
cargas fiscales, todas las cuales gravitan actual­
mente sobre la industria editorial. Esto es lo 
grave del problema.

El señor BERNA LES (Vicepresidente).— ¿Ter­
minó Su Señoría?

El señor PINEDO.— Todavía no, señor Presi­
dente; le he concedido una interrupción a mi Ho­
norable colega señor Cañas Plores.

El señor RODRIGUEZ QUEZADA.— Pido la pa­
labra, señor Presidente.

El señor CAÑAS PLORES.— Señor Presidente, 
he pedido una interrupción al Honorab 
Pinedo para manifestar a la Honorable Cámara lo 
que va a escucharme.

El proyecto que discutimos en estos instantes se 
ha estado gestando desde hace más de un año, 
con intervención de todos los intereses afectos a él.

Yo digo, señor Presidente, que si ahora vamos 
a discutir en toda su amplitud este problema, co­
como lo pide también el Honorable señor Labbé, 
no haremos ningún servicio a ía industria edito­
rial ni tampoco al interés general que está en 
juego.

El señor, GAETE.— Exacto, tiene toda la razón 
Su Señoría.

El señor CAÑAS FLORES.— Yo pido a Sus Se­
ñorías que demos por lo menos este paso, como 
un principio y, en seguida, cuando la Comisión a 
que se ha referido el Honorable señor Pinedo se 
retina, entonces avancemos un poco más. No de­
tengamos la aprobación de este proyecto con el 
cual están de acuerdo todos los intereses afecta­
dos.

De tal manera, señor Presidente, que yo pediría 
que, como una obra de bien nacional, se vote este 
proyecto con la indicación formulada por el Ho­
norable señor González Madariaga. Estoy de 
acuerdo también con la indicación del Honorable 
señor Godoy para que se someta a votación este 
proyecto, faltando cinco minutos para el término 
de la presente sesión.

mu

El señor LABBE.— ¿Y cuánto significan para
Pisco las entradas por este capítulo? ¿Qué fon­

je ingresan en arcas fiscales por concepto de ta- 
fas que el Correo cobra con estos impresos? Por- 
ie bien puede ser que se pueda liberar el porte 
stal en un mayor porcentaje.
0,1 señor CAÑAS PLORES.— Permítame termi- 

Honorable colega; estoy haciendo uso de la 
labra con la vénia del Honorable señor Pine­

d o ...
El señor PINEDO.— ...y  en contra 

Pinedo.
El señor CAÑAS FLORES.— ...para 

petición,.

del señor

hacer una

Lo mejotr, Honorable Cámara, va en contra de 
lo bueno; este proyecto es bueno, y ello no quiere 
decir que después no discutamos un proyecto me­
jor sobre esta materia.

Hago indicación, por lo tanto, para que este 
proyecto se comience a votar cinco minutos an­
tes que termine la hora. Se puede votar desde 
luego en general, y así no perderemos esta se­
sión .

Varios señores DIPUTADOS.— Muy bien.
El señor BERNALEJS (Vicepresidente). — SI

le parece a la Honorable Cámara, se acordará 
votar el proyecto en los cinco minutos finales de 
la sesión. .

Acordadb
Ofrezco la palabra.
El señor PIN<EDO.—Yo no he terminado, señor 

Presidente, solo había concedido una interrup­
ción al Honorable señor Cañas Flores.

El señor BERNALES ( V ic e p r e s id e n te ) Y o
había entendido que Su Señoría había terminado 
sus observaciones, pues hace un momento, cuan­
do se lo pregunté, Su Señoría contestó que si.

El señor PINEDO.—Le dije que todavía no ha­
bía terminado, señor Presidente, y que iba a con­
ceder una interrupción a mi Honorable colega se­
ñor Cañas Flores Esto mismo fue confirmado por 
este Honorable Diputado, al comenzar, diciendo 
que hacia uso de una interrupción.

El señor BERNALES (Vicepresidente). — Pue­
de continuar Su Señoría.

El señor PINEDO.— Quiero aprovechar estos 
tres minutos, señor Presidente, para declarar que 
el Honorable señor Cañas Flores na incurrido en 
lo que se llama una petición de principios, al su­
poner que yo me he opuesto a aquello mismo que 
se está discutiendo en estos momentos, y que te­
nemos la intención, el Honorable señor Labbé y 
yo, de obstruir el despacho de este proyecto.

El señor CAÑAS PLORES.—Yo no he dicho 
eso, Honorable colega.

El señor PINEDO.— Hemos declarado que éste
, un proyecto de gran interés y ahora repito 
je no deseo que la Honorable Camara *>e indi- 
5 a pensar —lo que parecería entenderse por 
s declaraciones del Honorable señor Cañas Flo- 
><j_ que nosotros desearíamos obstruir el despa­
jo del proyecto...JL’ V _. _ DIPUTADOS

LA VEZ. . , ,
El .señor LABBE.—Se beneficiará mas aun la

industria editorial si se suprime totalmente el
tarif ado actual de correos...

El señor PINEDO.— Declaro, para terminar,
señor Presidente, que votaré favorablemente este 
proyecto; pero que. no se crea en ningún momen­
to, que con su despacho ha dejado de existir el 
problema editorial en Chile. No deseo que éste 
sea un volador de luces y que se haga creer a los 
gremios interesados que se ha resuelto su proble­
ma. No, el problema queda donde mismo. Vo­
taré, repito, favorablemente y, si ello es necesa­
rio, iniciaré un nuevo proyecto de ley para que 
se resuelva en forma integral el problema edito­
rial en el país.

El señor LABBE.—Honorable señor González 
¿podría decirme Su Señoría cuánto.. .  ?

El señor BERNALES (V ic e p re s id e n te )¿Ha 
terminado el Honorable señor Pinedo?

El señor PINEDO.— Sí, señor Presidente.
El séñor BERNALES (Vicepresidente).— Ofrez­

co la palabra.
El señor LABBE.—Pido la palabra, señor Pre­

sidente.
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El señor BERNALES (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra Su Señoría.

El señor LABBE.— Yo desearía saber, por bo­
ca del Honorable señor González Madariaga, 
cuánto representa al Erario el producto del ta- 
rifado que se paga actualmente por Impresos, 
circulares, etc.?

El señor RODRIGUEZ QUEZADA.— ¿Se va 
a votar cinco minutos antes del término de la 
sesión, señor Presidente?

El señor BERNALES (Vicepresidente).— Sí, 
Honorable D iputado.

El señor LABBE.— Hago esta pregunta, p o r­
que yo digo que este asunto podría resolverse lisa 
y llanamente suprimiendo las tarifas postales 
que pagan los impresos de editoriales chilenas.

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor BERZALES (Vicepresidente). — Tiene 
la palabra Su Señoría.

El señor GAETE.— Sólo queda un minuto de 
debate, señor Presidente, conforme al acuerdo 
adoptado.

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Hono­
rable Cámara, voy a contestar a la pregunta del 
Honorable señor Labbé; pero voy a referirme 
también y en primer término, a  la indicación 
formulada por el Honorable señor Godoy, a xa 
cual se adhirió el Honorable señor Cañas Flore?

El señor DIAZ. — Podríamos votar ya, señor 
Presidente.

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Lo que 
se busca, en general, es que las mismas facilida­
des que nosotros dispensamos a los libros y re ­
vista extranjeros se otorguen a los impresos chi­
lenos en el exterior.

Estoy enteramente de acuerdo con la indicación 
de mi Honorable colega señor Godoy, y me voy a 
permitir enviar a la Mesa una indicación que 
no es sino un agregado a ella, para completar­
la», porque en la forma como está temo que no 
pueda operar su aplicación.

Dice la indicación mía: "Los libros y revistas 
de procedencia extranjera pagarán las tarifas se­
ñaladas en la ley 6,526 para los impresos en ge­
neral .

“No obstante lo anterior, se hacen extensivas 
las tarifas fijadas en la presante ley á  los libros 
y revistas extranjeros, en su respectivo caso, im ­
presos en países en los cuáles se dé a los libros y 
revistas chilenos, igual tratam iento que a los 
nacionales, en las tarifas postales.”

La cuestión es dejar en claro que la tarifa ge­
neral va a regir para todos y la que’se estudia en 
estos instantes se hará regir para los impresos 
extranjeros, cuando otros países apliquen ai libro 
chileno, el mismo tratamiento que al nacional.

En cuanto a la pregunta del honorable señor 
x Labbé.. .

El señor BERNALES (Vicepresidente).— Per­
mítame, Honorable Diputado.

En conformidad a lo acordado por la Honora­
ble Cámara, corresponde cerrar el debate en es­
te momento.

Cerrado el debate.
En votación el proyecto de ley.
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado en general el proyecto.
Aprobado.
El señor LABBE.—No contestó mi pregunta el 

Honorable ceñor González M adariaga.

El señor GODOY.— Podríamos votar este pro­
yecto inmediatamente en particular.

E’1 señor BERNALES (Vicepresidente). — Si a 
la Honorable Cámara le parece, se votará en par­
ticular el proyecto, ya que hay pocas indicacio­
nes.

Acordado.
El señor PROSECRETARIO. — Indicaciones de 

los Honorables señores González Madariaga v 
Godoy para suprimir, en el artículo primero, la 
frase “y editado”, y para trasladar la palabra "re 
gistrados”, a continuación de ia palabra “comer 
ciantes” .

En consecuencia, el artículo primero, de acuer­
do con estas dos indicaciones, quedaría en la si­
guiente forma

“Artículo l.o— La tasa que se aplicará a los 
libros impresos en Chile en cualquier idioma y a 
la propaganda impresa relativa a estos mismos 
hbros, que fuere incluida en ellos o en paquetes 
separados, que se deposite en el Correo por los 
editores, sus mandatarios, distribuidores o por en 
tidades, bibliotecas o comerciantes registrados., 
que se dediquen de manera regular al intercam­
bio o venta de libros, será de diez centavos por 
cada unidad de peso de cien gramos, o fracción 
de cien gramos”.

El señor BERNALES (Vicepresidente). — En 
votación el artículo l .o  con las dos indicaciones 
que se han formulado.

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 
por aprobado este artículo con estas indicaciones.

Aprobado.
El señor SECRETARIO. — En el artículo 

2.o, el Honorable señor González Madariaga for­
mula indicación para intercalar, después de la pa­
labra “ley”, la frase “y de las revistas impresas 
eirr Chile” . -I

En consecuencia, de acuerdo con esta indica­
ción, el artículo 2 .o quedaría en la siguiente for­
ma :

“El derecho de certificación de los impresos a 
que se refiere el artículo l .o  de la presente ley y 
de las revistas impresas en Chile, será de treinta 
centavos ($ 0.30).J

El señor.BERNALES (Vicepresidente). — Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bado este artículo con la indicación de que ha  
sido objeto.

Aprobado.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— El a r­

tículo 3.o no ha sido objeto de indicaciones señor 
Presidente.

El señor BERNALES (Vicepresidente). — El 
artículo 3.o no ha sido objeto de indicaciones; en 
consecuencia, de acuerdo con el Reglamento, que* 
da aprobado.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Señor 
Presidente, hay otra indicación que podría que­
dar como artículo 4 .o.

El señor PROSECRETARIO.— Hay tres in<H- 
cacioires,..

El señor PINEDO.— Queda un minuto, señor 
Presidente.

El señor DIAZ.— Podríamos prorrogar la ho­
ra, señor Presidente.
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El señor DELGADO.— No se puede» Honorable 
colega porque hay otra sesión a continuación.

El señor PROSECRETARIO. — Hay tres indi­
caciones que se proponen como artículo nuevo.

U na del señor G onzález M a d a n a g a  que d ic e .

“Los libros y rev istas de procedencia  e x tra n je ­
r a  p a g a rá n  la ta r i f a  señ a lad a  en la  Ley N .o  6,525,■- ■ ■— -
para los impresos en generar’

“No obstante lo anterior, se hacen extensivas 
las tarifas fijadas en la presente ley a los libros 
y revistas extranjeros,, en su respectivo caso, im 
presos en países en los cuales se dé a los libros 
o revistas chilenos igual tratam iento que a los 
nacionales, en las tarifas postales” .

Hay otra indicación del Honorable señor Go- 
doy similar a ésta que dice:

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En el 
fondo es la misma, señor Presidente.

El señor GODOY.— Señor Presidente, en este 
asunto hay una trasposición, de modo que yo le 
rogaría a la Honorable Cámara que aceptara la 
primera p a r te ...

Sen iguaEl señor GONZALEZ M A D A R IA G A .-- 
les las indicaciones, señor P resid en te  .

El señor P R O S E C R E T A R IO .— La ind icación  
del H onorab le  señor Godov dice:

“Las ta r ifa s  fijadas en la  p resen te  ley se h acen  
ex tensivas a  los libros o rev istas ex tran je ro s  im ­
presos en países en los cuales se d’é a l libro o a 
la rev ista  ch ilenos igual tra ta m ie n to  que a  los n a -  
cionales, en las ta r ifa s  p o sta les’1,

El señor GONZALEZ M A D A R IA G A .— Se po­
dría aprobar por unanimidad, señor Presidente. . 

Un señor DIPUTADO.— Ha llegado la hora, se­
ñor Presidente.

El señor DIAS;— Si el Honorable señor Pine­
do hubiera hablado menos, seguramente se ha­
bría alcanzado a tra ta r este proyecto hasta su to­
ta l despacho.

El señor BERNALES (Vicepresidente). — Ha­
biendo llegado la hora, se levanta la sesión.

Se levantó la sesión a las 16 horas.

ENRIQUE BARRO UY P .,
Jefe de la Redacción’-,
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